
El 2020 fue un año feminista a nivel internacional y nacional, pues se 
celebró el 25º aniversario de la adopción de la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing (PAB), el 20° aniversario de la Resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad sobre Mujer, Paz y Seguridad, el 10° aniversario de 
la creación de ONU–Mujeres, y el 5° de la adopción de la Agenda 2030 y 
sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Además, los movimientos 
feministas se manifestaron desde diversos espacios, pese a las medidas 
de confinamiento causadas por la pandemia de la COVID–19, con el fin 
de posicionar una agenda progresista que colocara a todas las mujeres y 
niñas como prioridad en la agenda pública nacional e internacional para 
una recuperación post pandemia con perspectiva de género. 

El 2021 continúa siendo un año difícil en distintas partes del mundo. La 
pandemia de COVID–19 ha mermado diversos avances en la agenda de 
igualdad de género y ha incrementado problemáticas como, por men-
cionar algunos ejemplos, los índices de violencias contra mujeres y niñas 
o los porcentajes de trabajo de cuidado y trabajo que ejecutan mujeres y 
niñas en los hogares, sin ser reconocidas esas labores y al mismo tiempo 
impactando en su empoderamiento en la vida cotidiana. 

Previo a ese contexto adverso, el gobierno mexicano impulsó desde 2020 
la construcción e implementación de una Política Exterior Feminista (PEF), 
cuyo desarrollo y fortalecimiento busca nutrirse de las experiencias y cono-
cimientos del ámbito académico y de la sociedad civil, a fin de fortalecer 
las directrices establecidas desde su adopción.

En este contexto, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) convoca al 
Segundo Concurso de Ensayo sobre Política Exterior Feminista, en cola-
boración con el Programa de Género de la Escuela de Gobierno y Trans-
formación Pública del Tecnológico de Monterrey, con el fin de involucrar a 
la comunidad estudiantil en los debates en torno al análisis de la política 
exterior desde los distintos enfoques feministas.
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BASES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

PRIMERA. Pueden participar de manera individual las y los estudiantes 
a nivel licenciatura de cualquier universidad o centro de estudios a nivel 
superior del país.

SEGUNDA. Los requisitos para participar son los siguientes:

1. Ser persona estudiante en activo y presentar constancia de inscripción 
o estudios.
2. Llenar la solicitud de inscripción anexa a la presente convocatoria.
3. Redactar un ensayo sobre algunos de los temas contenidos en esta con-
vocatoria.

DE LA TEMÁTICA Y ESTRUCTURA DEL ENSAYO

TERCERA. Deberán presentar un texto con una extensión mínima de 
2,000 palabras y máxima de 2,800 palabras. El ensayo deberá ser escrito 
en formato Word, Arial 12, interlineado de 1.5 cm, con número de página 
y márgenes superiores e inferiores de 3 cm y laterales de 2.5 cm. No con-
tarán como parte del ensayo las cuartillas en las que se haga referencia a 
las fuentes consultadas. Asimismo, deberá contar con una portada en la 
que únicamente se especifique el título del ensayo.

CUARTA. Las personas concursantes deberán desarrollar su trabajo sobre 
alguno de los siguientes temas:

1. Desde una perspectiva teórica de los feminismos, ¿cuáles deberían 
ser los temas que guíen a una política exterior feminista?

2. ¿Cómo establecer concordancia entre la política exterior feminista y 
la política nacional en materia de igualdad y/o violencia de género?

3. En un contexto de post pandemia, ¿qué acciones deben llevar a cabo 
los Estados en materia de política exterior para que la recuperación 
sea sostenible e igualitaria?

4. La perspectiva interseccional nos permite visibilizar la diversidad de 
mujeres y niñas ¿desde la política exterior feminista como se puede 
contribuir a colocar al centro de esta a la diversidad de mujeres y 
niñas, así como otros grupos en situación de vulnerabilidad?

5. Entre los temas que México impulsó en el Foro Generación Igualdad 
se encuentra el derecho humano al cuidado. ¿De qué forma la pro-
moción del derecho al cuidado contribuye a alcanzar la igualdad de 
género y los derechos humanos de las mujeres y niñas?

6. Entre las prioridades de México en los foros multilaterales se 
encuentra la relación entre la igualdad de género y cambio climá-
tico. En este sentido, ¿qué acciones debe fomentar México, desde 
su política exterior feminista, para que la dimensión de género sea 
incluida en las acciones para mitigar los efectos adversos del cambio 
climático?



7. ¿Cuál es el papel que juega la cooperación internacional para pro-
mover acciones para erradicar todos los tipos de violencia y dis-
criminación contra mujeres y niñas? Ejemplifica con programas, 
iniciativas o acuerdos que ilustren esto.

DE LA ENTREGA DE TRABAJOS

QUINTA. Los ensayos, con la información anexa (constancia de inscripción 
o estudios y cédula de inscripción), serán recibidas vía electrónica al correo: 
concursoddh@sre.gob.mx 

Los datos personales recabados serán protegidos conforme a la legislación 
en la materia vigente, cuyo propósito será única y exclusivamente para 
fines de la presente Convocatoria.

DE LA VIGENCIA

SEXTA. La presente convocatoria estará vigente a partir del 25 de noviembre 
de 2021 y cerrará a las 20:00 horas del 31 de enero de 2022.

DE LA EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS

SÉPTIMA. La valoración de los ensayos se realizará por un jurado calificador 
que será integrado por personas funcionarias de la SRE y representantes 
de la academia y expertas relacionadas con las temáticas del ensayo de la 
presente Convocatoria.

La decisión del Comité de Evaluación será inapelable.

DE LA PREMIACIÓN

OCTAVA. Se premiarán a los tres mejores ensayos de acuerdo con la reso-
lución del jurado calificador conforme a lo establecido en la presente con-
vocatoria.

PRIMER LUGAR 

1. Publicación de ensayo en la página de la SRE y su difusión en la 
página del Programa de Género de la Escuela de Gobierno y Trans-
formación Pública del Tecnológico de Monterrey; 

2. Participación como panelista en conversatorios sobre la política 
exterior feminista con la academia; 

3. Posible participación como integrante de la delegación de México 
en el 66 periodo de sesiones de la Comisión Jurídica y Social de la 
Mujer en marzo de 2022 (la participación está sujeta a las reglas que 



establezca el Secretariado de la Comisión y se informará a la persona 
ganadora con anticipación).

4. Tableta electrónica (iPad Air)
5. Tarjeta de regalo Amazon con valor aproximado de $7,000 MXN.

SEGUNDO LUGAR 

1. Publicación de ensayo en la página de la SRE y su difusión en la 
página del Programa de Género de la Escuela de Gobierno y Trans-
formación Pública del Tecnológico de Monterrey; 

2. Participación como panelista en conversatorios sobre la política 
exterior feminista con la academia; 

3. Tableta electrónica (iPad)
4. Tarjeta de regalo Amazon con valor aproximado de $4,000 MXN.

TERCER LUGAR 

1. Publicación de ensayo en la página de la SRE y su difusión en la 
página del Programa de Género de la Escuela de Gobierno y Trans-
formación Pública del Tecnológico de Monterrey; 

2. Participación como panelista en conversatorios sobre la política 
exterior feminista con la academia; 

3. Tableta electrónica (iPad)
4. Tarjeta de regalo Amazon con valor aproximado de $4,000 MXN.

DE LOS RESULTADOS Y LA PREMIACIÓN

NOVENA. Los resultados se publicarán en la página y redes sociales de la 
SRE el 21 de febrero de 2021.

DÉCIMA. Los premios y reconocimientos serán entregados en una cere-
monia – formato por definir – para tal efecto, durante el mes de marzo de 
2021, en el marco del Día Internacional de las Mujeres.

DE LA CESIÓN DE DERECHOS

DÉCIMA PRIMERA. Las personas ganadoras cederán los derechos patri-
moniales de sus trabajos a la SRE, para comunicación pública, reproduc-
ción y distribución con carácter no comercial, en cualquier modalidad que 
considere prudente la SRE. 

DÉCIMA SEGUNDA. La participación en la presente Convocatoria implica 
la aceptación total de sus bases. Cualquier situación no prevista en esta 
Convocatoria, será resuelta por el Comité Organizador y el jurado califi-
cador de acuerdo con sus atribuciones. 

Cualquier duda o aclaración sobre esta Convocatoria será resuelta a través 
del correo electrónico concursoddh@sre.gob.mx.


